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Bogotá, D.C.,

Señora
NATALIA SANDOVAL
Correo:  naty_7@hotmail.com
Km 6, Vía La Calera. 
La Calera – Cundinamarca.

Asunto: Solicitud de Concepto. 
Tránsito Utilización motos enduro y motocross.
Radicado No. 20243030288032 de 21 de febrero de 2024.  

Respetada señora, reciba usted un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud  contenida  en  el  documento  radicado  con el  No.  20243030288032  de  21  de
febrero de 2024, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

“Quisiera  saber  qué  reglamentación  existe  en  Colombia  sobre  la  utilización  de  las
motos de Enduro y motocross en calles privadas y públicas por favor. Qué norma las
rige y cuál debe ser el uso adecuado de estas.”.

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2o  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en materia de transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.
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Marco normativo

La Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se
dictan otras disposiciones.”, establece:

“Artículo 1°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 1º. Ámbito de aplicación y
principios. Las normas del presente Código rigen en todo el territorio nacional y regulan
la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas,
agentes de tránsito, y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al
público,  o  en  las  vías  privadas,  que  internamente  circulen  vehículos;  así  como  la
actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito.

 
En  desarrollo  de  lo  dispuesto  por  el  artículo  24  de  la  Constitución  Política,  todo
colombiano tiene derecho a  circular  libremente por el  territorio  nacional,  pero  está
sujeto  a  la  intervención  y  reglamentación  de  las  autoridades  para  garantía  de  la
seguridad y  comodidad de los  habitantes,  especialmente de los  peatones  y  de los
discapacitados  físicos  y  mentales,  para  la  preservación  de  un  ambiente  sano  y  la
protección del uso común del espacio público.

(…).

Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán
en cuenta las siguientes definiciones:

(…)

Homologación:  Es  la  confrontación  de  las  especificaciones  técnico-mecánicas,
ambientales, de pesos, dimensiones, comodidad y seguridad con las normas legales
vigentes para su respectiva aprobación.

(…).

Artículo 17. Modificado por la Ley 2251 de 2022, artículo 6º. Otorgamiento. (…).

 
Parágrafo. Las autoridades de tránsito, organismos de tránsito y agentes de tránsito
deberán dar por cumplida la obligación de portar los documentos como: documento de
identidad, licencia de conducción, licencia de tránsito, seguro Obligatorio de Accidentes
de Tránsito (SOAT) y certificado de revisión técnico mecánica y de gases, mediante la
consulta  en  los  Sistemas  de  Información  establecidos  por  la  autoridad  de  tránsito
competente, sin que sea exigible su presentación en físico.

Artículo 27. Condiciones de cambio de servicio. Todos los vehículos que circulen por el
territorio  nacional  deben  someterse  a  las  normas  que  sobre  tránsito  terrestre
determine  este  Código.  Estos  deben  cumplir  con  los  requisitos  generales  y  las
condiciones  mecánicas  y  técnicas  que  propendan  a  la  seguridad,  la  higiene  y
comodidad dentro de los reglamentos correspondientes sobre peso y dimensiones.
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(…).

Artículo 34. Porte. En ningún caso podrá circular un vehículo automotor sin portar la
licencia de tránsito correspondiente.

(…).

Artículo 42. Seguros obligatorios. Para poder transitar en el territorio nacional todos los
vehículos  deben  estar  amparados  por  un  seguro  obligatorio  vigente.  El  Seguro
Obligatorio  de Accidentes  de Tránsito,  SOAT,  se regirá  por  las  normas actualmente
vigentes o aquellas que la modifiquen o sustituyan.

(…). 

Artículo 52. Modificado por la Ley 2294 de 2023, artículo 179. Primera revisión de los
vehículos  automotores.  Los  vehículos  nuevos  de  servicio  particular  diferentes  de
motocicletas y similares,  se someterán a la primera revisión técnico-mecánica y de
emisiones contaminantes a partir del quinto (5°) año contado a partir de la fecha de su
matrícula en el registro nacional automotor. Los vehículos nuevos de servicio público,
así  como  las  motocicletas  y  similares,  se  someterán  a  la  primera  revisión
técnico-mecánica y de emisiones contaminantes al cumplir  dos (2) años contados a
partir de su fecha de matrícula.

(…).

Artículo 60. Modificado por la Ley 1811 de 2016, artículo 17. Obligatoriedad de transitar
por los carriles demarcados. Los vehículos deben transitar, obligatoriamente, por sus
respectivos carriles,  dentro de las líneas de demarcación,  y atravesarlos solamente
para efectuar maniobras de adelantamiento o de cruce.

 
Parágrafo 1°. Los conductores no podrán transitar con vehículo automotor o de tracción
animal por la zona de seguridad y protección de la vía férrea.

 
Parágrafo 2°.  Todo conductor,  antes de efectuar un adelantamiento o cruce de una
calzada a otra o de un carril a otro, debe anunciar su intención por medio de las luces
direccionales y señales ópticas o audibles y efectuar la maniobra de forma que no
entorpezca el tránsito, ni ponga en peligro a los demás vehículos o peatones.

 
Parágrafo 3°. Todo conductor de vehículo automotor deberá realizar el adelantamiento
de un ciclista a una distancia no menor de un metro con cincuenta centímetros (1.50
metros) del mismo.

Artículo 68. Utilización de los carriles. Los vehículos transitarán de la siguiente forma:

 
Vía de sentido único de tránsito.

 
En aquellas vías con velocidad reglamentada para sus carriles, los vehículos utilizarán
el carril de acuerdo con su velocidad de marcha.
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En aquellas vías donde los carriles no tengan reglamentada su velocidad, los vehículos
transitarán por el carril derecho y los demás carriles se emplearán para maniobras de
adelantamiento.

 
Vías de doble sentido de tránsito.

 
De dos (2) carriles: Por el carril de su derecha y utilizar con precaución el carril de su
izquierda  para  maniobras  de  adelantamiento  y  respetar  siempre  la  señalización
respectiva.

 
De  tres  (3)  carriles:  Los  vehículos  deberán  transitar  por  los  carriles  extremos  que
queden a su derecha;  el  carril  central  sólo se utilizará en el  sentido que señale la
autoridad competente.

 
De cuatro (4) carriles: Los carriles exteriores se utilizarán para el tránsito ordinario de
vehículos, y los interiores, para maniobras de adelantamiento o para circular a mayores
velocidades dentro de los límites establecidos.

 
Parágrafo 1°. Sin perjuicio de las normas que sobre el particular se establecen en este
código, las bicicletas, motocicletas, motociclos, mototriciclos y vehículos de tracción
animal e impulsión humana, transitarán de acuerdo con las reglas que en cada caso
dicte la autoridad de tránsito competente. En todo caso, estará prohibido transitar por
los andenes o aceras, o puentes de uso exclusivo para los peatones.

 
Parágrafo 2°. Se prohíbe el tránsito de motocicletas y motociclos por las ciclorrutas o
ciclovías. En caso de infracción se procederá a la inmovilización.

Artículo  94.  Normas  generales  para  bicicletas,  triciclos,  motocicletas,  motociclos  y
mototriciclos.  Los  conductores  de  bicicletas,  triciclos,  motocicletas,  motociclos  y
mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas:

 
(…)

Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir chalecos
o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles cuando se conduzca
entre las 18:00 y las 6:00 horas del  día siguiente,  y siempre que la visibilidad sea
escasa.

 
Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro.

 
No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor tamaño
que lo oculte de la vista de los conductores que transiten en sentido contrario.

 
No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y por
aquellas vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben conducir en las
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vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas especialmente diseñadas para
ello.

 
Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad.

 
No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten por
sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo a
sobrepasar.

 
Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código.

 
Los  conductores  y  los  acompañantes  cuando  hubieren,  deberán  utilizar  casco  de
seguridad, de acuerdo como fije el Ministerio de Transporte.

 
La  no  utilización  del  casco  de  seguridad  cuando  corresponda  dará  lugar  a  la
inmovilización del vehículo.

Artículo 96. Modificado por la Ley 2251 de 2022, artículo 9º. Normas específicas para
motocicletas, motociclos y mototriciclos. Las motocicletas se sujetarán a las siguientes
normas específicas:

 
1. Deben transitar ocupando un carril, observando lo dispuesto en los artículos 60 y 68
del presente Código.

 
2. Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual también deberá utilizar casco y
la prenda reflectiva exigida para el conductor.

 
3. Deberán usar de acuerdo con lo estipulado para vehículos automotores, las luces
direccionales. De igual forma utilizar, en todo momento, los espejos retrovisores.

 
4. Todo el tiempo que transiten por las vías de uso público, deberán hacerlo con las
luces delanteras y traseras encendidas.

 
5.  El  conductor  y  el  acompañante  deberán  portar  siempre  el  casco  de  seguridad,
conforme a la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte. En todo caso, no
se  podrá  exigir  que  el  casco  contenga  el  número  de  placa  correspondiente  al  del
vehículo en que se moviliza.

 
6. No se podrán transportar objetos que disminuyan la visibilidad, que incomoden al
conductor o acompañante o que ofrezcan peligro para los demás usuarios de las vías.”.

 
Decreto  Ley  2150  de  1995  “Por  el  cual  se  suprimen  y  reforman  regulaciones,
procedimientos o trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.”, dispone:

“Artículo 137. Homologación Automática. Los equipos importados o producidos en el
país, destinados al servicio privado de transporte, con excepción de los vehículos de
carga de acuerdo a normas técnicas internacionales de peso, dimensiones, capacidad,
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comodidad,  control  gráfico  o  electrónico  de  velocidad  máxima,  de  control  a  la
contaminación, facilidades para los discapacitados, entre otras, homologadas por las
autoridades  de  transporte  y  ambientales  del  país  de  origen,  no  requerirán
homologación alguna ante autoridad colombiana.

Las  autoridades  de  comercio  exterior  y  de  desarrollo  económico  solicitarán  la
exhibición  de  los  documentos  de  homologación  o  aprobación  de  los  modelos  a
ensamblar  o  importar  que  hayan  sido  expedidos  en  los  países  de  origen.  El
cumplimiento  de  este  requisito  es  condición  necesaria  para  la  aprobación  de  las
importaciones, ensamble o fabricación de los mismos en territorio colombiano.

Parágrafo.  Cuando dichos vehículos sean de diseño y fabricación nacional,  deberán
enviar  las  características  de  los  modelos  para  su  aprobación  por  parte  de  las
autoridades de desarrollo económico y ambiental.”.

Desarrollo del problema jurídico

El  artículo  24  de  la  Constitución  Política,  hace  referencia  al  derecho  que  tiene  todo
colombiano de circular libremente por todo el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a
permanecer y residenciarse en Colombia, sin embargo este precepto constitucional, tiene
como limitante la garantía de otros derechos, razón por la cual el legislador expidió la Ley
769 de 2002, estableciendo en el artículo 1º, que las  disposiciones del Código Nacional
de Tránsito aplican en todo el territorio nacional y regulan la circulación de peatones,
conductores, motociclistas, ciclistas, y vehículos por las vías públicas o privadas que están
abiertas al público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos.

Así mismo establece la norma que, conforme a lo dispuesto en el precepto constitucional
antes  señalado,  el  goce  del  referido  derecho  está  sujeto  a  la  intervención  y
reglamentación del estado para garantizar la seguridad (Salvaguarda de la integridad de
las personas) y comodidad de los habitantes,  en especial  la de los peatones y de los
discapacitados físicos y mentales, para preservar un ambiente sano y la protección del
uso común del espacio público.

En  cuanto  al  tránsito  de  vehículos,  la  misma  ley,  establece  de  manera  general  los
requisitos para tal fin, entre estos, que se encuentren homologados y registrados, que
se  porte  la  licencia  de  tránsito,  un  seguro  obligatorio  de  accidentes  de  tránsito  y  el
certificado de revisión tecnicomecánica y de emisiones contaminantes. La obligación de
porte de estos documentos se puede dar por  cumplida a las autoridades de tránsito,
organismos de tránsito y agentes de tránsito, mediante la consulta en los sistemas de
información establecidos para tal fin, sin que sea exigible su presentación en físico.

Lo anterior, sin perjuicio de aquellos vehículos que no requieren ser sometidos al trámite
de registro inicial o matrícula, porque son diseñados y fabricados para ser utilizados fuera
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de la red vial de carreteras, como algunos vehículos deportivos. A modo de ejemplo, las
motocicletas de cross.  

En  cuanto  a  la  homologación  de  vehículos,  la  Ley  769  de  2002,  la  define  como  la
confrontación  de  las  especificaciones  técnico  mecánicas,  ambientales,  de  pesos,
dimensiones, comodidad y seguridad de vehículos, con las normas legales vigentes para
su respectiva aprobación.

De  este  modo,  el  Ministerio  de  Transporte  aprueba  la  homologación  de  vehículos
destinados al  servicio público de pasajeros  y mixto,  público y particular  de carga,  de
acuerdo con las características y especificaciones formuladas en modelos a escala por los
importadores, ensambladores o fabricantes de vehículos (Automotores y no automotores,
como  los  remolques  y  semirremolques)  o  carrocerías,  que  cumplan  con  las  normas
vigentes, para obtener su aprobación.

A la vez,  el Decreto 2150 de 1995,  por la cual se suprimen y reforman regulaciones,
procedimientos o trámites innecesarios, existentes en la administración Pública, dispone
que los equipos importados o producidos en el país, destinados al servicio privado de
transporte, con excepción de los vehículos de carga, tendrán homologación automática,
de  acuerdo  a  normas  técnicas  internacionales  de  peso,  dimensiones,  capacidad,
comodidad,  control  gráfico  o  electrónico  de  velocidad  máxima,  de  control  a  la
contaminación,  facilidades  para  los  discapacitados,  entre  otras,  homologadas  por  las
autoridades  de  transporte  y  ambientales  del  país  de  origen,  en  consecuencia,  los
vehículos  solo  pueden  ser  sometidos  al  trámite  de  matrícula  inicial  conforme  a  sus
condiciones de homologación.

Conclusión

En  virtud  de  las  normas  parcialmente  transcritas  y  en  atención  a  su  interrogante
planteado en la consulta, damos respuesta en el siguiente sentido:

Respuesta a la pregunta.

Las normas aplicables al tránsito de motocicletas se encuentran establecidas en la Ley
769 de 2002, las cuales se citan en el marco normativo.

Ahora bien, tratándose de vehículos deportivos, entre estos, las motocicletas de cross
que son diseñadas y fabricadas para ser utilizadas fuera de la red vial, en materia de
tránsito no existe regulación frente a su uso.  

Por su parte, frente a las motocicletas denominadas enduro, en Colombia son vehículos
que cuentan con homologación automática y son registrados para ser utilizados en la red
vial nacional.  

Dicho lo anterior, se emite la respuesta correspondiente dentro del término señalado en el
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artículo  14  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, y tiene
el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no son de
obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente.

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: William I. Pabón Parrado – Asesor Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
Revisó: Pedro Nel Salinas Hernández – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.


